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Entidad Núm. sol. Núm. Pag.

Patronato Mpal. Fomento, Promoción 2851 JA/OCO/00031/2006
y Desarrollo Bailén

Ayuntamiento de La Carolina 2798 JA/OCO/00032/2006

Ayuntamiento de Alcaudete 3029 JA/OCO/00033/2006

Excmo. Ayto. Santisteban del Puerto 2657 JA/OCO/00034/2006

Ayuntamiento de Torreperogil 3396 JA/OCO/00035/2006

Fundación Andaluza de Fondo de Formación 3379 JA/OCO/00036/2006
y Empleo

La subsanación de la falta y/o los documentos a aportar
deberán realizarse, en cumplimiento del artículo 71 de la citada
Ley 30/1992, en plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA,
con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá por
desistido de su petición, previa Resolución que deberá ser dicta-
da en los términos previstos en el artículo 42 de la misma.

Jaén, 3 de febrero de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
publicando Resolución de subvenciones concedidas a
entidades locales, al amparo de la Orden que se cita.

Resolucion de 7 de febrero de 2006, de la Delegación
Provincial de Almería, por la que se acuerda la publicación de
las subvenciones concedidas a Entidades Locales de esta pro-
vincia para la dotación de infraestructuras deportivas cuya
cuantía no supera la cantidad de 100.000 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 28
de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de ayudas para la dotación de infraestructuras
deportivas, convocatoria año 2005, con cargo a las aplicacio-
nes presupuestarias siguientes:

0.1.15.00.01.04.761.02.46 A 7
3.1.15.00.01.04.761.02.46 A 2.2006.

Almería, 8 de febrero de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, pu-
blicando Resolución de subvenciones concedidas a entida-
des públicas y privadas, al amparo de la Orden que se cita.

Resolucion de 7 de febrero de 2006, de la Delegación
Provincial de Almería, por la que se acuerda la publicación de
las subvenciones concedidas a Entidades Públicas y Privadas
de esta provincia para la organización de actividades físico-
deportivas y para la participación en competiciones oficiales.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
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de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar pu-
blicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de
25 de enero de 2005, modificada por Orden de 21 de marzo
de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
por la que se establecen las normas reguladoras de la conce-
sión de subvenciones para la organización de actividades fí-
sico-deportivas y para la participación en competiciones ofi-

ciales, preferentemente en los Campeonatos de Andalucía
de Deporte Base (CADEBA) dirigidos a la edad escolar par el
año 2005, con cargo a las aplicaciones presupuestarias si-
guientes:

0.1.15.00.02.04.460.01.46 B 2
0.1.15.00.02.04.486.00.46 B 2

Entidades Públicas.
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Almería, 7 de febrero de 2006.- La Delegada, María Isabel Requena Yáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución de reintegro de subvenciones
a entidades deportivas, concedidas al amparo de las
órdenes: de 18 de diciembre de 2000 y de 21 de mayo
de 2002.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/
92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99 de 13
de enero de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de practicar la notificación a las entidades
que a continuación se relacionan en el último domicilio
conocido, se les notifica a través de este anuncio la Resolu-
ción de reintegro, adoptada el día 12.1.2006, comunicán-
doles que, para el conocimiento íntegro del acto que les
afecta, podrán comparecer en esta Delegación Provincial
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en calle Gerona, 18
de Almería.

Entidad: Club de Boxeo «Peña Faustino».
Núm. expte.: AL-D-131/01/CIF: 2/G04303533/00.
Dirección: Don Fernando Sierra Castañedo. Calzada de Cas-
tro, 43-3.º F.
Localidad: 04006. Almería.
Asunto: Notificación Res. Reintegro de 374,42 euros, que co-
rresponden 300,51 euros a la subvención abonada y 73,91
euros a intereses de demora.

Entidad: «UD Africana de Roquetas».
Núm. expte.: AL-D-05/02/CIF: 2/G04391625/00.
Dirección: Don Calilo Fofana. Paseo de los Baños, 65.
Localidad: 04740. Roquetas de Mar (Almería).
Asunto: Notificación Res. Reintegro de 1.992,59 euros, que
corresponden 1.712,01 euros a la subvención abonada y
280,58 a intereses de demora.

En relación con los actos citados, se le comunica a las
entidades relacionadas que el plazo voluntario de ingreso y los
recursos que proceden son los siguientes:

- Si la Resolución se publica entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de publicación hasta el 20 del mes si-
guiente o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

- Si se publica entre los días 16 y el último de cada mes,
desde la fecha de publicación hasta el día 5 del segundo mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

- El ingreso se efectuará abonando la cantidad referida
mediante la presentación del modelo 046 en cualquier enti-
dad bancaria. Una vez efectuada la liquidación deberá remitir
copia del mismo a este órgano.

- Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verifi-
cado el reintegro, se procederá a su exacción por vía de
apremio.

Recursos:  Contra las citadas Resoluciones, que agotan la
vía administrativa, cabe interponer con carácter potestativo
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te a su notificación.

Notifíquese este Acuerdo  en la forma prevista en el
artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada
por la Ley de 4/99 de 13 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dada la imposibilidad de practicar la notifica-
ción a las Entidades citadas en el último domicilio conocido,
informando a los interesados  que el contenido íntegro de
estas Resoluciones, está a disposición de los mismos en las
dependencias del Servicio de Deportes de esta Delegación
Provincial, sita en la calle Gerona, núm. 18 de la ciudad de
Almería.

Almería, 8 de febrero de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.
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RESOLUCION de 25 de octubre de 2005, de la De-
legación Provincial de Córdoba, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, por la que se acuerda la consti-
tución del acogimiento familiar permanente de la menor
A. C. S. (Expte. D-29/05).

Esta Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el
expediente de referencia, ha dictado la Resolución menciona-
da, acordando en la misma lo siguiente:

1. Confirmar la Resolución de fecha 25.10.05 acordando
en relación a la menor A. C. S. la medida de acogimiento fami-
liar permanente.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia), de los de Cór-
doba que por turno corresponda, por los trámites que estable-
cen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo
780 de la citada Ley Procesal.

Como quiera que se ignora el domicilio actual de
don José Antonio Casasola Andrada y doña Marisol San-
tiago Amador, padres de la menor citada, se publica el
presente edicto para que sirva de notificación a los inte-
resados.

Córdoba, 25 de octubre de 2005.- La Delegada, Victoria
Fernández Domínguez.


